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OCTAVA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2015

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
26 DEAGOSTO DEL 2015

SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 26 VEINTISÉIS
DE AGOSTO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE; SE REUNIERON EN EL MEZZANINE
DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA EN LA CALLE LÓPEZ
COTILLA, W 1505, COLONIA AMERICANA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA,
JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE
CELEBRAR LA OCTAVA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2015. DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA FORMULADA A
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA
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PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE

a) Proyectos Nuevos
b) Finiquitos
c) Dirección General
d) Asuntos Varios

5. SEGUIMIENTO DEACUERDOS.

6. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN DE QUÓRUM POR EL C. SECRETARIO TÉCNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LA
SÉPTIMA SESiÓN ORDINARIA DEL DíA 29 DE JULIO DE 2015 Y DE LA SEGUNDA
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 13 DEAGOSTO DE 2015.

7. CIERRE DE LA SESiÓN.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA
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____ 1 GOBIERNO:

C. JOSÉ PALACIOS JIMÉNEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

LIC. ERNESTOALEJANDRO CASTELLANOS SILVA
COORDINADOR JURíDICO DE LA SUBSECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

ARQ. SERGIO BENJAMíN GARAVITO CUÉLLAR
DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN Y FOMENTO URBANO DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

~ P'g;"" 2d,"

LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL ANAYA MARTíNEZ
SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADAJARA, JALISCO

ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

D.I. LUIS ENRIQUE REYNOSOVILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA

LIC. CARLOS ZELAYARAN ROCHA
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO, S.P. (COPARMEX)

LIC. LAURA MARGARITA ZULAICA AYALA
GERENTE GENERAL DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

'C. LUIS FERNANDO GOYA NARGANES
, REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)
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LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

LECTURA, DISCUSION, y EN SU CASO APROBACION DE LAS
ACTAS DE LA SÉPTIMA SESION ORDINARIA DEL 2015 Y
SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 2015:
En el cuarto punto de la orden del día, el D.I. Luis Enrique Reynoso
Vilches, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la
Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o comentario en
virtud de que las actas de la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el
día 29 de Julio del 2015 y de la Segunda Sesión Extraordinaria
celebrada con fecha 13 de Agosto del 2015, fueron enviadas con
anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno, y al

\ no existir asuntos pendientes, se aprueban dichas actas por los
CC. miembros de la Junta de Gobierno resentes en esta Sesión. ~

~
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ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

LIC. RODRIGO RENÉ RUIZ RAMíREZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS
DEL ESTADO DE JALISCO (FROC)

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO
(CROC)

2. DECLARACION DE QUORUM POR EL C. SECRETARIO TECNICO,
EN SU CASO, ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia
de los ce. Miembros de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique
Reynoso Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de
Gobierno, declaró la existencia de quórum, por lo que se considera
legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se
declara abierta la Sesión.
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SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el
día 29 de Julio del 2015 y Segunda Sesión Extraordinaria celebrada
con fecha 13 de A osto del 2015.

5.-

ACUERDO
01-07/2015

EMPRESA
DA 025/2015 Corrugados del
Pacífico, SA de C.v.

LUGAR
Guadalajara

MONTO OBSERVACIONES
$207,444.77 En trámite

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a CORRUGADOS DEL
PAcíFICO, S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $207,444.77 (Doscientos siete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
pesos 77/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura, específicamente en Remodelación y
Mantenimiento de Bodegas a través del proveedor Edificadora Kodiak, S.A. de C.V., según cotización incluida en el
expediente, la cual tiene un costo total de $ 1'524,703.62 pesos M.N.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual CORRUGADOS DEL PAcíFICO, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia
de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. CORRUGADOS DEL PAcíFICO, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento
or el monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

ÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo E ~atal
de Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las ctas
respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto
vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

NOVENO. CORRUGADOS DEL PAcíFICO, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

D. I . Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
ve i o,sen el cuerpo del presente documento.
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CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a DULCERIA DE LOS ALTOS
S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $1 '300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido,
para ser aplicados en Infraestructura, específicamente en un Sistema Fotovoltaico (Páneles Solares) a través del
proveedor Ingeniería y Desarrollo en Energías Verdes de Occidente, S.A. de C.V.

ACUERDO
02-07/2015

EMPRESA
DA 024/2015 Dulcería de los Altos, SA
de C.v.

LUGAR
Arandas

MONTO
$1'300,000.00

OBSERVACIONES
En trámite

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual DULCERíA DE LOS ALTOS S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de
empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. DULCERíA DE LOS ALTOS S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
. cultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estata d
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectiva
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida n el
resente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el pres nte
Acuerdo.

NOVENO. DULCERíA DE LOS ALTOS S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

MONTO OBSERVACIONES
$249,015.10 Convenio firmado

LUGAR
Zapopan

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
03-07/2015 DA 026/2015 Empresas Tapatías de

Éxito, SA de C.v.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a EMPRESAS TAPATIAS DE
ÉXITO, S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $249,015.00 (Doscientos cuarenta y nueve mil quince pesos 00/100
M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura, específicamente en Obra civil en bodega, a través del
proveedor Andrés Villaseñor Saavedra, según cotización incluida en el expediente, la cual tiene un costo total de $
1"504,209.17p so M.N.
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en el cual EMPRESAS TAPATIAS DE EXITO, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en
materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo
otorgado.
TERCERO. EMPRESAS TAPATíAS DE ÉXITO, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento
por el monto total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

NOVENO. EMPRESAS TAPATíAS DE ÉXITO, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

OBSERVACIONES
En trámite

MONTOLUGAR
Jalisco

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
04-07/2015 DA 006/2015 Consejo Estatal de

Promoción Económica Programa
BIENem leo

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

ÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal
e Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas
espectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto
rtida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a las siguientes empresas:

P'9¡",6de~

\ ~~\

s condiciones e importes establecidos en el cuerpo del presente acuerdo.
/

39/2015 HERMELlNDA L1ZET REYNOSO VAZQUEZ
40/2015 TERESA DE JESÚS CADENA PALOMINO
41/2015 JOSÉ RAMÓN RIVERA ZÚÑIGA
42/2015 ROSA GALLEGOS PADILLA
43/2015 JUAN SOTO RODRíGUEZ
44/2015 CARLOS OSWALDO DEL TORO ORTIZ
45/2015 SANDALIAS Y PANTUFLAS DE MÉXICO SA DE C.v.
46/2015 RUTH GARCíA RODRíGUEZ
47/2015 PERLA SUSANA LOERA GARCíA
48/2015 ALEJANDRA ADRIANA DÁVILA MARíN
49/2015 PALOMA LÓPEZ FLORES
50/2015 PAULINA,. FIGUEROA GALLEGOS

I
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de
Incentivos donde las LAS EMPRESASmencionadas, deberán comprometerse a cumplir los compromisos en materia de
empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. LAS EMPRESAS,deberán presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

OBSERVACIONES
En trámite

MONTO
$750,000.00

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de los proyectos vertidas
en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los proyectos autorizados en el

resente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

LUGAR
Tonala

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, erogar la cantidad de
$750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados en el programa denominado "Sectorial
Tonala"
SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar Convenio de
Colaboración con la Secretaría de Desarrollo Económico y el Consejo Estatal de Promoción Económica.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica para que en coordinación con la Secretaria de
Desarrollo Económico, a través de la Dirección General de Enlace Municipal, se lleve a cabo el Programa Sectorial Tonala,
fungiendo este Consejo, como dispersor de los recursos.

OBSERVACIONES
En trámite

MONTOLUGAR
Lagos de Moreno

CONCEPTO
¡áutoriza al Conse'o Estatal de Promoción Económica, recalendarización solicitada por la em

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
06-07/2015 DA 031/2014 Stanley Electric

• nufacturin México, SAde C.v.
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Electric Manufacturing México, S.A. de C.V., para la generación y conservación de nuevos empleos, de acuerdo al
siguiente recuadro:

NUEVOS EMPLEOS

1°SEM. 2° SEM. 3°SEM.

EGUNDO.- El presente acuerdo no surte ningún efecto legal si no se firma addendum al Convenio de
torgamiento de Incentivos, que garantice el cumplimiento del addendum

MONTO OBSERVACIONES
$2'237,673.00 En trámite.

TOTAL

SUELDO.
MENSUAL

__ $_1_'3_45_,8_90_.0_0__ 1 M.N.

LUGAR
El Salto

146

TOTAL

EMPLEOS

No se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la petición sobre un incentivo

01.Jul.2015 01.Ene.2016 01.Jul.2016

31.Dic.2015 30.Jun.2016 31.Dic.2016

15 112 19

Del:

Al:

.SUELDO: Salario Diario Integrado.

Obligándose a conservar los 146 nuevos empleos por un mínimo de 2 años a partir del 01 de julio de 2015,
hasta el 30 de junio de 2017.

CONCEPTO
PRIMERO.-Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar la reconsideración solicitada por la empresa
Borgwarner Morse Tec México, S.A. de C.V., para la generación y conservación de nuevos empleos acuerdo al
siguiente recuadro:

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válidos todos y cada uno de los
untos vertidos en el cuerpo del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
07-07/2015 D.A. 008/2014 Borgwarner Morse Tec

México, S.A. de C.v.

PROPUESTA DE NUEVOS EMPLEOS

1°SEM 2°SEM 3°SEM 4°SEM 5° SEM

Del: 01-mar-14 01-sep-14 01-mar-15 01-sep-15 01-mar-16

Al: 31-ago-14 28-feb-15 31-ago-15 29-feb-16 31-ago-16

TOTALE 3 12 2 25 61
S

TOTALES DE EMPLEOS NUEVOS 103 EN CINCO SEMESTRES

Obligándose a conservar 105103 nuevos empleos hasta el 31 de agosto de 2016, subsistiendo 105sueldos pactados en el
acuerdo inicial número 01-03/2014 y Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 16 de mayo del 2014.

Página 8 de

SEGUNDO.- Borgwa er Morse Tec México, S.A. de C.V., deberá presentar endoso correspondiente a la fianza de
cumplimiento núm r 00740A20014, de fechas 16 de mayo del 2014, expedida por Fianzas Dorama, S.A., en un término
de 30 días a artir d I día si uiente a la celebración de la Sé tima Sesión Ordinaria.

IV

~~
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TERCERO.- El presente acuerdo no surte ningún efecto legal si no se firma addendum al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos, que contemple lo acordado y no se otorgue el endoso de la fianza, que garantice el cumplimiento del
addendum, por lo que, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, para iniciar el trámite de efectividad de
fianza, con la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válido el listado de las siguientes
empresas para la comprobación sobre la generación de los empleos:

OBSERVACIONES
En trámite.

MONTOLUGAR
Zapopan

3.- Meta Soluciones en Recursos Humanos, SA de C.v.

1.- Flextronics Manufacturing Mex, SA de C.v.

4.- Comercializadora de Innovación y Vanguardia, SA de C.v.

2.- Flextronics Technologies México, S. de R.L. de c.v.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
08-07/2015 005/2015 Flextronics Manufacturing

Mex, SA de C.v.

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidas las facturas presentadas por la
empresa Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V., a nombre de la empresa Parques de Tecnología Electrónica,
S.A. de C.V., como comprobación correspondiente a la aplicación del incentivo otorgado por CEPE.

TERCERO.- Flextronics Manufacturing Mex,S.A. de C.V., deberá presentar endoso correspondiente a la fianza de
cumplimiento número 088204036 00000 0000, de fecha 03 de marzo del 2014, expedida por Chubb de México Compañía
Afianzadora, SA de C.v., en un término de 30, días a partir del día siguiente a la celebración de la Séptima Sesión
rdinaria.

CUARTO.- El presente acuerdo no surte ningún efecto legal si no se firma addendum al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos, que contemple lo acordado y se otorgue el endoso de la fianza, que garantice el cumplimiento del addendum,
por lo que, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, para iniciar el trámite de efectividad de fianza, con la
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.

MONTO OBSERVACIONES
Comodato En trámite

LUGAR
Valle de
Guadalu e

CONCEPTO

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
09-07/2015 DA 015/2015 Rocío del Carmen

Me'ía Valdivieso

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar recalendarización solicitada por Rocío de
Carmen Mejía V diviseo, para la generación y conservación de nuevos empleos, así como la inversión, de acuerdo a lo
siguientes rec a os:
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1° SEM. 2° SEM. 3° SEM. 4° SEM.

\

MONTO OBSERVACIONES
$1'825,474.6 En trámite

TOTAL TOTAL

EMPLEOS SUELDO.
MENSUAL

70 $223,150.20 I M.N.

LUGAR
Guadalajara

01.Ago.2015 01.Feb.2016 01.Ago.2016 01.Feb.2017

31.Ene.2016 31.Jul.2016 31.Ene.2017 31.Ju1.2017

30 20 10 10

Al:

RCERO.-. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válidos todos y cada uno de los puntos
rtidos en el cuer o del resente documento.
CUERDO EMPRESA

1 -07/2015 DA 020/2015 Dolores Carolina
Vázquez Ortega
Corporativo Andalucía Costura, S. de
R.L. de C.v., Grupo CS Moda, SA
de C.v.

INVERSIONES A REALIZAR

INVERSiÓN en Activo Fijo: $6'529,626.25 M.N.

Fecha de Inicio para la Inversión: 01.Agosto.2015

.SUELDO: Salario Diario Integrado.

Obligándose a conservar los 70 nuevos empleos por un mínimo de 2 años, a partir del 01 de agosto de 2015, hasta el 31
de julio de 2017.

EGUNDO.- El presente acuerdo no surte ningún efecto legal si no se firma addendum al Convenio de Otorgamient
Incentivos, que garantice el cumplimiento del addendum

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la documentación comprobatoria
en el rubro de inversión, a nombre de las empresas Corporativo Andalucía Costura, S. de R.L. de C.V. y Grupo CB
Moda, S.A. de C.V., conforme al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 04 de Junio del 2015, celebrado con
DOLORES CAROLINA VÁZQUEZ ORTEGA.

OBSERVACIONES
En trámite.
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MONTO
$1 '391 ,501.20

LUGAR
Zapopan

CONCEPTO

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de 105 puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
11-07/2 15 015/2014 Gatorade de México, S. de

R.L. de C.v.
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la comprobación de 147 empleos,
generados, conservados y soportados a través de los registros del Sistema Único de Autodeterminación (SUA).

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válido el cumplimiento de la inversión
por la cantidad de $11'623,594.87 (Once millones seiscientos veintitrés mil quinientos noventa y cuatro pesos 87/100
M.N.).

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, realizar un cálculo, de a cuerdo al grado de
cumplimiento en los compromisos de generación de empleos e inversión, para hacer entrega del incentivo de manera
proporcional al grado de cumplimiento parcial.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, CANCELAR el proyecto correspondiente a la
empresa "Gatorade de México, S. de R.L. de C.V.".

OBSERVACIONES
En trámite.

OBSERVACIONES
En trámite.

MONTO

MONTO

LUGAR
Jalisco

LUGAR
Yahualica de

González Gallos
CONCEPTO

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar la Fianza de Cumplimiento de número
1013-04738-3, expedida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.v., de fecha 21 de agosto del 2014, presentada por la Empresa
"Gatorade de México, S. de R.L. de C.V.", que ampara la cantidad de $1'391,501.20 (Un millón trescientos noventa y
un mil quinientos un pesos 20/100 M.N.).

Por lo anterior se rescinde el Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 21 de agosto del 2014.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cerrar el Programa B/ENinvierlo.

SEXTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
12-07/2015 Consejo Estatal de Promoción

Económica
Pro rama Bienlnvierto Conclusión

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar incentivo a la empresa Industrias Magaña,
S.A. de C.v., derivado del programa BIENlnvierto.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente acuerdo.

ACUERDO EMPRESA
13-07/2015 Ayuntamiento de Yahualica de

González Gallo, Jalisco
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar Convenio de Colaboración con el H.
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo, Jalisco, para que sea este último, el que reciba y administre las rentas
generadas por las empresas que ocupen las naves industriales y que el recurso obtenido, sea aplicado en el
mantenimiento de las mismas.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, reservarse el derecho de recomendar al H.
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo, Jalisco, las empresas que deseen instalarse en la naves industriales
que se encuentren desocupadas.

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como valido todo lo expresado en el presente
documento.

CONCEPTO
UNICO.- Se aprueba el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio 2016 del CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA, conforme a las cédulas e información presentadas, Organigrama y Plantilla de Personal
2016.

ACUERDO
01-02E/2015

EMPRESA
Anteproyecto de Presupuesto de
Egresos del Consejo Estatal de
Promoción Económica para el
E'ercicio 2016

LUGAR
CEPE

MONTO OBSERVACIONES
En trámite.

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

El Terreno descrito en el párrafo anterior incluye los lotes número 32 y
34, s cuales cuentan con una superficie de 4,064.56 m2 3,820.39

/i (')\)(í) P',;0"2 de 34~Ih

fYf L ~jf¡) ?J:<

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D.1. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyectos Nuevos, Finiquitos, Dirección General y
Asuntos Varios del Orden del Día propuesto a los CC. Miembros de la
Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se sometieron para su
discusión, y en su caso aprobación:

O.A. 033/2015 PLASTIC MAS CAMPO, S.A. OE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a PLASTIC MÁS CAMPO, S.A. DE C.V., en la
modalidad de Reservas Territoriales, específicamente Terreno a 2 dos
años, mediante un Contrato de Comodato con dicha empresa, y en
caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el
proyecto de inversión y de empleo, el terreno se otorgará en Donación
al Inversionista, por parte del Consejo Estatal de Promoción
Económica.

a) Proyectos Nuevos:

UERDO
1-08/2015

6.-
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m2, respectivamente, y una superficie total con la suma de ambos de
7,884.95 m2, y ubicados dentro del Parque Industrial Zapotlán 2000 en
el municipio de Ciudad Guzmán, Jalisco, el cual actualmente es
propiedad del Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual
PLASTIC MÁS CAMPO, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

PO,;"' 13 de 34~

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

TERCERO. PLASTIC MÁS CAMPO, S.A. DE C.V., deberá presentar
a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento, o bien la garantía que
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

NOVENO. PLASTIC MÁS CAMPO, S.A. DE C.V., se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉOIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome omo válido todos cada uno de los untos vertidos en el cuerpo

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.
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del presente documento.

ACUERDO
02-08/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 030/2015 MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V.,
en la modalidad de Reservas Territoriales, específicamente Terreno a
2 dos años, mediante un Contrato de Comodato con dicha empresa, y
en caso de cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el
proyecto de inversión y de empleo, el terreno se otorgará en Donación
al Inversionista, por parte del Consejo Estatal de Promoción
Económica.
El Terreno descrito en el párrafo anterior es el lote número 37, que
cuenta con una superficie de 10,455.45 m2, y está ubicado dentro del
Parque Industrial Zapotlán 2000 en el municipio de Ciudad Guzmán,
Jalisco, el cual actualmente es propiedad del Consejo Estatal de
Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual MEVI
AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., deberá
presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento, o bien la garantía
que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, ara llevar a cabo las visitas de ins ección verificación
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así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

Importe
$1'013,226

.30 MXP

Concepto
Reserva Territorial (Tierra 3,752.69 m2)
$270.M.N x m2 Parque Industrial Zapotlán 2000

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 031/2015 DISTRIBUIDORA PINARES DEL SUR S.A. DE C.V.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a DISTRIBUIDORA PINARES DEL SUR S.A. DE
C.V., en el rubro de Reservas Territoriales, por la cantidad de
$1'013,226.30 (Un Millón Trece Mil Doscientos Veintiséis Pesos
30/100 M.N.), el Terreno se otorgará a 2 años, mediante un contrato
de Comodato con el inversionista, y en caso de cumplir al 100% con
los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo,
el terreno se otorgara en Donación al Inversionista, por parte del
Consejo Estatal de Promoción Económica:

NOVENO. MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde
DISTRIBUIDORA PINARES DEL SUR S.A. DE C.V., deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo, así como también la
comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. DISTRIBUIDORA PINARES DEL SUR S.A. DE C.V.,
deberá presentar a este Consejo Pagare de Cumplimiento por el
monto t al del incentivo otor ado o bien Hi oteca, a favor del Conse'o

~

ACUERDO
03-08/2015
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Estatal de Promoción Económica, que garantice el monto total de los
incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

J

NOVENO. DISTRIBUIDORA PINARES DEL SUR S.A. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

SEXTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación,
así como levantar actas en cualquier etapa y momento del desarrollo
del proyecto, vertido en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 032/2015 REYNA EUZABETH CHAVEZ CUEVAS

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a REYNA EUZABETH CHÁVEZ CUEVAS, en el
rubro de Reservas Territoriales, por la cantidad de $1'397,368.80 (Un
Millón Trescientos Noventa y Siete Mil Trescientos Sesenta y Ocho
Pesos 80/100 M.N.), el Terreno se otorgará a 2 años, mediante un
contral de Comodato con el inversionista, y en caso de cumplir al
100% c los com romisos ex uestos en el ro ecto de inversión de

ACUERDO
-08/2015
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empleo, el terreno se otorgara en Donación al Inversionista, por parte
del Consejo Estatal de Promoción Económica:

Concepto
Reserva Territorial (Tierra 5/175.44 m2)
$270.M.N x m2 Parque Industrial Zapotlán 2000

Importe
$1/397/368

.80 MXP

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde REYNA
ElIZABETH CHÁVEZ CUEVAS, deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo
otorgado.

TERCERO. REYNA ElIZABETH CHÁVEZ CUEVAS, deberá
presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado o bien Hipoteca, a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica, que garantice el monto total de los incentivos
otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal
de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios, facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será, a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación,
así como levantar actas en cualquier etapa y momento del desarrollo
del proyecto, vertido en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. REYNA ElIZABETH CHÁVEZ CUEVAS, se compromete a
entre ar en su totalidad la documentación re uerida or el Conse.o
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Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
05-08/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 029/2015 RECICLADOS ALCATORR, S.A. DE C.V.

Página 1

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a RECICLADOS ALCATORR, S.A. DE C.V., hasta
por la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100
M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura,
específicamente en el pago parcial para la fabricación de una
Estructura Metálica a través del proveedor Rosa González González.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual
RECICLADOS ALCATORR, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

TERCERO. RECICLADOS ALCATORR, S.A. DE C.V., deberá
presentar a este Consejo, Pagaré de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación

\ así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
el desarrollo del ro ecto autorizado en la rese te ro uesta de
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proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. RECICLADOS ALCATORR, S.A. DE C.V., se compromete
a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a las siguientes empresas:

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuer o del

ng.~J ~rt)

51/2015 Ponciano Amezcua Magaña
52/2015 María Luisa Godínez Martínez
53/2015 María del Sagrario Calderón Navarro
54/2015 Muebles MOS, S.A. de C.v.
55/2015 Miguel Ángel Mora Arreola
56/2015 Saúl Contreras Gutiérrez
57/2015 Ana Isabel Nuño Amador
58/2015 Carlos Galván Esquivas
59/2015 Technology & Performance Solutions S.A. de C.v.
60/2015 Rafael de la Rosa Trujillo
61/2015 Virginia Patricia Sánchez Orozco
62/2015 Johan Jesús Ramos Hernández
63/2015 Mary Cruz Acevedo Contreras
64/2015 Javier García Plascencia
65/2015 Dora María Villaseñor Ulloa
66/2015 Efrén Plascencia Soria
67/2015 Marilú Saavedra Loy
68/2015 Jair Efraín Barragán García
69/2015 Yesenia Chávez Cisneros
70/2015 Verónica Ávila Hernández

ACUERDO
06-08/2015
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presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde las LAS
EMPRESAS mencionadas, deberán comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo
otorgado.
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TERCERO. LAS EMPRESAS, deberán presentar a este Consejo
Pagaré por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los
proyectos.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del resente documento.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.
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ACUERDO
07-08/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"PROGRAMA BIENempleo"
PROGRAMA DE INTERVENCiÓN POR OBJETIVOS

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a las siguientes empresas:

PIO/01/2015 JOSÉ DE JESÚS LÓPEZ PINTO
PIO/02/2015 JUAN MARTíNEZ NAVARRETE
PIO/03/2015 SANDRA ORTEGA SÁNCHEZ
PIO/04/2015 ALMA ROSA MICHEL FLORES.
PIO/05/2015 MARíA LUISA ALBA SÁNCHEZ.
PIO/06/2015 ANITA MONTES DE OCA LÓPEZ
PIO/07/2015 CHRISTIAN JESÚS GONZÁLEZ RUELAS
PIO/08/2015 LUCILA DE LEÓN CORONA.

En los términos, condiciones e importes establecidos en el cuerpo del
presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde las LAS
EMPRESAS mencionadas, deberán comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo
otorgado.
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CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

TERCERO. LAS EMPRESAS, deberán presentar a este Consejo
Pagaré por el monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo
Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación de los
proyectos.

SEXTO. La entrega de los incentivos será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.
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SEPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo de los proyectos autorizados en la presente propuesta de
los proyectos vertidas en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo de los
proyectos autorizados en el presente Acuerdo.

NOVENO. LAS EMPRESAS, se comprometen a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

b) Finiquitos:

ACUERDO
08-08/2015

D.A. 024/2014 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos los entregables, como soporte satisfactorio en la
aplicación del incentivo por parte del MUNICIPIO DE ATOTONILCO
EL ALTO, JALISCO, en la "Gran Feria del Vergel 2014".
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de votos de los
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El pr sente Acuerdo se aprueba por unani

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la Conclusión del Proyecto, en base al dictamen de la Dirección de
Evaluación y Seguimiento de fecha 14 de Agosto del 2015 y otorgar al
MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, el Finiquito
correspondiente.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del Pagaré dejado como garantía.
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ACUERDO
09-08/2015

asistentes a esta sesión.
025/2012 DIQUE DENT, S.A. DE C.V.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
dar por concluidos, el Convenio de Otorgamiento de incentivos,
Addendum y Addendum Segundo al Convenio, de fechas 24 de
septiembre de 2012, 18 de octubre del 2012 y 16 de agosto del 2013,
respectivamente.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar la fianza de cumplimiento, con número de póliza ~
0031300007406, expedida por Mapfre Fianzas, S.A., de fecha 16 de 1,
agosto del 2013, por la cantidad de $765,600.00 (Setecientos
sesenta y cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).
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El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 014/2014 MUNICIPIO DE TECALlTLAN, JALISCO

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar Contrato de Arrendamiento con la empresa DIQUE DENT,
S.A. DE C.V., con una renta escalonada, los primeros 6 seis meses
25%, los siguientes 3 tres meses renta del 50%, los 3 tres meses
siguientes una renta del 75% del monto total de renta, por la cantidad
de $44,800.00 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos pesos 0/100 M.N.)
1.V.A. incluido, por término de un año, a partir del 19 de febrero del
2015.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos los entregables, como soporte satisfactorio en la
aplicación del incentivo por parte del MUNICIPIO DE TECALlTLÁN
JALISCO.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la Conclusión del Proyecto, en base al dictamen de la Dirección de
Evaluación y Seguimiento de fecha 14 de Agosto del 2015 y otorgar al
MUNICIPIO DE TECALlTLÁN, JALISCO, el Finiquito al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos de fecha 04 de Julio del 2014.
TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
'la cancelación del Pagaré dejado como garantía.

ACUERDO
10-08/2015
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CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
11-08/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 032/2013 INSTITUTO TECNOLOGICO y DE ESTUDIOS
SUPERIORES DE MONTERREY

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos los entregables, como soporte satisfactorio en la
aplicación del incentivo por parte del INSTITUTO TECNOLÓGICO Y
DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la Conclusión del Proyecto, en base al dictamen de la Dirección de
Evaluación y Seguimiento de fecha 24 de Agosto del 2015 y otorgar al
INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE
MONTERREY, el Finiquito al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos de fecha 19 de Diciembre del 2013.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del Pagaré dejado como garantía.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

b) Dirección General:

PROYECTO PRIORITARIO DE EVALUACION
DE PROGRAMAS Y POLlTICAS PUBLICAS ESTATALES

PRIMERO. Se aprueba al Consejo Estatal de Promoción Económica
realizar la aportación de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100
m.n.) al fideicomiso aperturado por la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas, para recibir las aportaciones de los
diferentes entes del Estado para llevar a cabo el Proyecto Prioritario
de Evaluación de Programas y Políticas Públicas Estatales.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

SEGUNDO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
romoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
tos vertidos en el cuer o del resente doc a realizar las

po,;" 24 de ~

ACUERDO
12-08/2015
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acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
para tal efecto.

ACUERDO
13-08/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

FIANZAS COBRADAS POR SEPAF

PRIMERO.- Se tiene por rendido el informe del Director General
de este Consejo D.1. Luis Enrique Reynoso Vilches, con el cual \\
se hace del conocimiento de la Junta de Gobierno de el consej0i( /j
Estatal de Promoción Económica las resoluciones emitidas por
la SEPAF, número SEPAF/FIN/DGI333/2015 y
SEPAF/FIN/DGI334/2015, a través de las cuales la SEPAF
niega a este Consejo la devolución de las fianzas de
incumplimiento de las empresas Industrialización y
Ambientalismo S.A. de C.v. y Procesadora y Empacadora de la
Costa S.A. de C.v. por $2,986,338.72 y $714,648.21,
respectivamente.

SEGUNDO.- Debido a la negativa de la SEPAF, respecto a la
devolución por concepto del pago de aprovechamientos por
fianzas, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el saldo de la cuenta por cobrar contra los ingresos a
cargo de la empresa Industrialización y Ambientalismo S.A.
de C.V. por la cantidad de $2,986,338.72.
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TERCERO.- Debido a la negativa de la SEPAF, respecto a la
devolución por concepto del pago de aprovechamientos por
fianzas, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el saldo de la cuenta por cobrar a cargo de la empresa
Procesadora y Empacadora de la Costa S.A. de C.V. por la
cantidad de $719,570.01 contra los ingresos tal y como lo
recomienda la Contraloría del Estado a través de su oficio
DGP/4285/2015.

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
p a tal efecto.



D.1. Luis Enrique Reynoso Vilches, Director General, informa que
el día de ayer o hace dos días, llegó al CEPE, un escrito por
parte de la empresa Hilos y Estambres Villa Hidalgo Integradora,
S.A. de C.v., empresa ubicada en Huejúcar, esta empresa
también tuvo un Comodato por cerca de cinco años, por una
nave en Huejúcar, esta empresa desde que sabíamos que iba a
vencer el comodato estuvimos con ellos, porque además la
empresa está construyendo otra nave en Villa Hidalgo, y
sabíamos de sus planes de cambiarse, entonces, por un lado
está construyendo, y por el otro nos dice que no tiene dinero,
que las ventas están muy bajas, que la zona está muy
complicada, nos trae una serie de argumentaciones, viene el
hijo, luego viene el papá, luego viene el socio y ahí estamos en
estos meses y se nos van las semanas para llegar a un acuerdo
y si ya estás construyendo, ya sabemos que te vas a ir, entonces
concluimos que tienes que pagar tu renta, si te tardas un mes o
te tardas tres meses, pues sigues cumpliendo con tu renta, no,
pero queremos apelar a la voluntad del CEPE, para que nos
sigan apoyando, bueno ya saben este tipo de argumentaciones,
han estado aquí, igual José Juan, a la gente de Huejúcar en
cuántas ocasiones las has recibido?, Lic. José Juan Culebro:
Bueno, tenemos como cuatro meses aproximadamente sobre de \
ellos, y si los hemos atendido como cuatro veces, D.1. Reynoso,
bueno la misma historia, ellos originalmente aspiraban a enviar
un escrito donde se solicitaba el 100% de la condonación de
renta por otro año, y pues de entrada te decimos que esto no va
a suceder, y si no cumples, te vamos a tener que demandar, y
vamos a tener problemas, etcétera, etcétera, finalmente, están
enviando un escrito en donde están solicitando dos opciones,
una, la renta originalmente se había establecido en 25,000
pesos, ellos están poniendo a consideración de la Junta, dos
opciones, el Comodato se venció en Enero, quieren una renta
fija de 15,000 pesos hasta que ellos se muden del lugar y se
vayan a Villa Hidalgo, o un proceso también de porcentajes, por
trimestres, el primer trimestre con un 25%, el segundo con un
50~, el tercero con un 75% y el resto al 100%. Haciendo la
o er ión aritmética, de cuanto in resaríamos en el rimer caso,

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
035/2009 HILOS Y ESTAMBRES VILLA HIDALGO INTEGRADORA,

S.A. DE C.V.

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
COOiSt:lO ESTATAL DE PRO~IOCIO~ EC'O.''O:\IJI["A

ACUERDO
14-08/2015

l~. •( Secretaría de
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con 15,000 pesos el primer año, y en el segundo hay una
diferencia de 7,500 pesos, la diferencia es después del mes
trece, en el mes trece o estaríamos cobrando 15,000 o
estaríamos cobrando 25,000, pero ya para el mes trece ya
estaría más para allá que para acá y quién sabe si se quisieran
quedar más, pero hacemos la observación para que ahora sí
está a consideración de la Junta para que primero si aceptamos
la propuesta y segundo si se acepta alguna de las dos
propuestas y estaríamos haciendo el cobro retroactivo desde
enero del 2015, y esta empresa tuvo en el último año un montón
de problemas y con la gente y con la seguridad y tienen dinero
para construir otra nave, y pues es muy complejo, obviamente y
por otro lado, tienen máquinas del sector textil que son equipos
grandes, largos, en términos de su construcción, que no es
posible que lo subamos a una estaquita y se lo puedan llevar,
son equipos que también la mudanza significa una logística muy
particular, por el tipo de equipos que ellos manejan, pero bueno,
ese es un tema que a la empresa le corresponde resolver, lo que
aquí se está resolviendo es un proceso de regularización,
sabiendo que la empresa en algunos meses se va a retirar de
allí y esteremos buscando a otras empresas que quieran esas
instalaciones, entonces aquí hay dos propuestas y abrimos
nuevamente el debate, uno si aceptamos esta solicitud y otro, en
caso de que sí, que opción se estaría aprobando. Ing. Ramiro
Bañuelos, pues es mejor un mal arreglo que un buen pleito y
nadie nos garantiza que se va a ir en un año y nos vamos por el
mes trece donde nos vaya a representar una mayor ganancia.
Estamos de acuerdo por esta moción?, si, entonces nos vamos
por la opción dos y se celebre el Contrato de regularización y de
renta.

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la
opción 2, propuesta mediante escrito de fecha 20 de Agosto del 2015,
por la empresa HILOS Y ESTAMBRES VILLA HIDALGO
INTEGRADORA, S.A. DE C.V. Y se requiera el pago retroactivo desde
Enero 2015, con el siguiente plan y se celebre el Contrato de
Regularización y de Arrendamiento.
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Trimestre 1 /Enero-Marzo) 25% (Veinticinco)de 25,000.00(Veinticinco
mil esos00/100mn

Trimestre2 (Abril-Junio) 50% (Cincuenta)de 25,000.00(Veinticinco
mil esos00/100mn

Trimestre3 (Julio-Septiembre) 75% (Setentay cinco)de 25,000.00(Veinticinco
mil esos 00/100mn

100%(Cien) 25,000.00(Veinticinco
mil esos00/100mn

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 010/2015 PTE COMPOUNDING DE MEXICO, S.A. DE C.V.

0.1. Luis Enrique Reynoso: PTE, empresa que es una de las tres
empresas alemanas que están ubicadas en el Parque Industrial
Colinas de Lagos, está enviando un escrito y que se le permita la
comprobación de la inversión a través de su matriz, no solo de la
empresa que va a abrir aquí. Lic. David Juárez: Que se pueda
comprobar la inversión, no solo de la matriz sino de la empresa
que va a abrir aquí, entonces, está pidiendo que los 364 MOP,
sea o pudiendo ser una comprobación en conjunto, algunas
inversiones por la filial y otras por la empresa que se va a
establecer aquí, básicamente esto es la petición, 0.1. Reynoso:
firmó PTE México, o PTE Alemania. Lic. Culebra: Si, es una
empresa Alemana, que va construir en México, se había
aprobado una inversión de 364 MOP a realizarse por la empresa
en México. 0.1. Reynoso: y lo que están solicitando es que la
comprobación pueda ser también por la empresa matriz, ubicada
en Alemania, ya que la maquinaria la están comprando ellos, se
dieron de alta en México, con una razón social en México, y en
este proceso de transición, algunas inversiones salen de la
chequera de la casa matriz, que se consideran inversiones, y
otras ya las va a hacer la razón social mexicana, y bueno, como
buenos alemanes, son muy puntuales en este tipo de detalles y
están enviando el escrito donde los 364 MOP que habría que
comprobar, cantidad importante que por eso tienen que hacerlo
con dos razones sociales diferentes, el incentivo ya está fi
aprobado, pero no hemos firmado el Convenio y entonces vale la
pena que desde ahora se haga la anotación de que se pueda
comprobar por las dos razones sociales, esa es la petición \
bás.camente. Los empleos no se modifican.

ACUERDO
15-08/2015
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ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, que
la inversión comprometida a realizarse por la empresa PTE
COMPOUNDING DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por la cantidad de
$364'000,000.00 (Trescientos sesenta cuarto millones de pesos
00/100 m.n.), sea comprobada por PTE COMPOUNDING DE
MÉXICO, S.A. DE C.V. Y por la empresa Polymer Technik Elbe
Gmbtl, accionista principal de PTE COMPOUNDING DE MÉXICO,
S.A. DE C.v.

\

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

d) Asuntos Varios:

Comentario de Ing. Jaime Enrique Gutiérrez: Queremos aprovechar la presencia
de nuestro Secretario de la Secretaría de Desarrollo Económico, para externarle
un saludo de nuestro Secretario, Antonio Álvarez Esparza y a la vez tocar el tema,
señor Secretario, compañeros, hace algunos meses, se nos dio a conocer que se
iba a venir a instalar al Parque una empresa Alemana, que se iban a contratar 900
empleos, después salió en las noticias de que nuestros ingenieros no reunían el
perfil que la empresa solicitaba y que se iban a ir a India, a ver si conseguían el
apoyo y capacitación, hace un mes y medio creo, que se fue una comisión, ya
llegó esa comisión, ya llegaron los hindúes, yo no sé si trajeron 800 ingenieros
para ocupar las plazas, o yo no sé si trajeron nada más a los capacitadores, pero
si suplicarles que si estamos trayendo inversión, para dar empleo en nuestro
estado, no traigamos personal de otros países, hay que capacitar a nuestro
personal, a nuestros estudiantes, si no reúnen los perfiles, tratar de integrarlos a
un curso rápido en el que entren para que estas empresas puedan dar empleo,
muchas gracias.

Lic. Carlos Sarmiento: Los mejores empleos son ocupados por extranjeros, hay
que ocupar mano de obra nacional.

r. José Palacios: Yo creo que es la capacitación un asunto coyuntural, yo no sé
onde están esos 800, yo no los tengo registrados, yo no sé de donde salieron, la
reocupación más grande que tenemos y juntamente con la Secretaría defi
Innovación, Ciencia y Tecnología, porque nosotros en tres años nos vamos y todo
lo que se está generando, es la posibilidad de que cada vez haya más y mejores
empleos y si el trabajador no está capacitado, pues la empresa no nos lo va
aceptar, necesitamos generar mucho mayor capacitación, en el caso de Lagos de
Moreno, estamos armando un programa con el Secretario de Innovación, Ciencia
y Tecnología y afo unadamente con los Institutos Tecnológicos Superiore

y¿j ~fj~~



Secretaría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

C~5&10 EUATALDE PRO~IOCIO~ ECO:O-'OMICA

l

todo el Estado, hay uno en Lagos de Moreno, vamos a empezar con el Municipio
también, allí, desde la primaria, a decirles a los niños pero con sus padres lo que
va a pasar en Lagos de Moreno, Lagos de Moreno generó 2,174 empleos, cifra
que nunca había generado, en los primeros seis meses de este año, 2,174
empleos, acabamos de ir al Parque de Lagos, ver ya la Planta de Bader
trabajando, ver cinco plantas en construcción, aquello con una dinámica
verdaderamente importante, yo cada vez que estoy en los medios de
comunicación, hago una invitación a la gente a que se prepare, a que se capacite,
porque hoy en un rato más, se va a inaugurar Cisco, donde son sueldos arriba de
25,000 pesos, pero que quiere Cisco, que sean bilingües, parte de lo que tenemos ~¡I'

que seguir trabajando con las Universidades, con los Institutos Tecnológicos y~ /¡. \
nosotros estamos tomando como base desde la primaria, porque lo vamos hacer J ~ \.
desde primaria, secundaria, preparatoria y universidad, la preocupación ahorita es
Lagos de Moreno, ya que no tiene precedente en el mundo un Parque, que año y
medio estén estas Plantas construyéndose y una ya operando, entonces,
obviamente, nosotros que queremos, que los trabajos sea para los jaliscienses,
pero la empresa y ahí nosotros no podemos meter las manos, para decirle, tienes
que contratar puros jaliscienses, así como nos quitaron de aquí de la oficina a una
de las gentes que más me ayudaba y que habla alemán y que ya se lo llevaron,
verdaderamente yo me siento muy contento porque se lo llevaron, ya que va a
dirigir una de las fábricas que se está construyendo en Colinas de Lagos, lo
teníamos aquí en la Dirección Internacional, habla alemán, de repente me dice,
me voy, porque desde la obra, voy a empezar a recibir capacitación para dirigir la
Planta, es un jalisciense, yo me siento muy contento, pero se lo llevaron, y así me
llevaron a otra muchacha a Puerto Vallarta y ya me andan llevando a otro, creo
que el tema da para mucho, pero sí importante y nosotros estamos dispuestos,
junto con nuestros líderes de entrarle a la capacitación, no hay otra, necesitamos
capacitar a nuestra gente, nosotros hacemos lo que ustedes nos digan,

A provocamos que las cosas sucedan, pero los datos no me checan, lo que tú dices,
que Comce nos diga que pasó ahí, que no está dentro de lo que estamos
haciendo nosotros, Ing. Ramiro Bañuelos: Hubo una capacitación que se llevó con
la India, pero se están haciendo acuerdos para que los indios capaciten a la gente
mexicana y se hablaba de que hay 700 indios insertos en la comunidad
.alisciense, no que se iban a traer 700, ellos ya están y tienen mucho tiempo, o
que quizá esté por ahí el juego y el manejo de la información, información que
dire tamente generó el embajador de la India en México, aquí el Secretario estuvo
y están haciendo unos preacuerdos para tal efecto, que existan intercambios

a capacitación. D.I. Reynoso: Se han tenido reuniones con las universidades,
ecisamente motivándolos para que aceleren sus procesos bilingües, para que y L

en algunos casos hasta trilingües, porque el tipo de compañías son de Estados
Unidos, de Japón, de Alemania, de China, de India y por ahí algunas francesas,
pero hoy en Bader¡ por ejemplo ya hay 132 personas trabajando, dos loncherías al
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aire libre y una gasolinera en construcción enfrente, entonces, es impresionante
como está la dinámica, en ese punto en particular y en otras regiones donde se
están detonando otros proyectos, que se han encauzado por parte del Secretario,
como es el caso de Ocotlán, con Nestlé, el caso de Guzmán con el Centro
Agropecuario, el caso de CuValles, estamos haciendo, estamos vislumbrando un
desarrollo de regiones y finalmente todas las regiones requieren de capacitación y
entrenamiento, pero es importante que a través de las centrales obreras y de las
cámaras empresariales pues se motive y se rescate mucho el tema de las
habilidades, además aprendemos rápido, somos gente que evolucionamos rápido
cuando se nos entrena. Señor José Palacios: Hay un ejemplo, es una empresa
japonesa que está en Tlajomulco, mandaron a 15 muchachos a capacitarse a
Japón, ocho del Instituto Superior de Tlajomulco y siete del Tec de Monterrey,
estuvieron seis meses en Japón, están verdaderamente contentos los Japoneses
porque independientemente de la capacitación, regresaron hablando japonés, en
seis meses, algo que no esperaban que sucediera, por lo complicado que es
aprender el japonés, se llevaron quince personas, nosotros ayudamos con dinero
para que se fueran a capacitar, son todos jaliscienses, y el tema da para mucho,
pero en dos vías, una de lo que ha pasado en esta reunión, y el problema de las
empresas es que con todo respeto, pero antes no se vigilaba, están
acostumbradas a que el comodato se les vencía y se les volvía a generar otro
comodato y a no pagar nunca, ahora la instrucción del gobernador es que desde
que llegamos había que regularizar todo y estamos regularizando todo, muy
interesados en generar empleo, sí, pero cuando toca, toca, cuando toca pagar,
hay que pagar y que no nos hagamos como el caso éste que está construyendo
en otro lado y aquí dice que las ventas están mal, que le está yendo pésimamente,
y uno se da cuenta que son mentiras, no?, tratas de lograr lo mejor en cualquier
negociación, mal, pero sí estamos regularizando eso que se ha venido siguiendo,
y es una instrucción precisa que tuvimos en esta Secretaría y que desde un
principio se los dimos a conocer, que teníamos que regularizar todo lo que estaba
de alguna manera que se había venido rezagando de alguna manera durante
muchos años.

X
Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
os Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
Miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

)f Por lo que, una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:15
diez ora con quince minutos, del día 26 de Agosto del año 2015 dos mil quince,
firmá do la prese te por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes a esta
sesi'n ..
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LLAR

SECRETARíA DEL TRABAJO Y

LO ECONÓMICO

y FOMENTO URBANO DE LA
Y OBRA PÚBLICA

RETARíA DE ADMINISTRACiÓN DE
MI ISTRACIÓN y FINANZAS

EL C. SECRETARIO D

ARQ.S

EL C. DIRECTOR GENE
SECRETARíA

EL C. DIRECTOR GENERAL DEL TR
PREV

EL C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONA ARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA D U ISMO

EL C. SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC UADALAJARA, JALISCO

LIC.

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 26 de Agosto del 2015.
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EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H.

AYUNTAMIENTlr0NSTITUCIONAL DE ~LAQUEPAQUE, JALISCO

lJOl~iba''''':' ~j~
ING. JORGE BARRÓN VÁzoL!Ez

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
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PECUARIO DE JALISCO (CAJ)

CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO, S.P.
(COPARMEX)

LIC.

EL C. REPRESENTANTE DE LA C
GUADALAJ

LA C. GERENTE GENERAL D

EL C. REPRESENTANTE DEL C
C

La presente hoja de firmas corres ond ct -"d a Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el . 2 e del 2015.
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LIC. CARLOS SARMIENTO

REVOLUCIONARIA DE OBRE

UTIÉRREZ

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la ~ a Sesión Ordina"a del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 26 de Agosto del 2015.
*LERV/DJM/JJCP/lvc.
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